
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

 Semana del 1 al 8 de septiembre de 2024

Domingo 1 de septiembre

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Centro:
Distrito de San Salvador: en barrio El Centro, clientes ubicados entre la 17 y 25 avenida sur y entre calle antigua ferrocaril
y calle Gerardo Barrios. Las colonias Bloom y Cucumacayán y las comunidades Papini y Santa Fe.
Otros afectados: ACAVISA y Panadería Rosvill.

8 horas
De 8:30 a.m.
a 4:30 p.m.

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas
de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Centro:
Distrito de San Salvador: los barrios Concepción, El Centro, Candelaria, Modelo y Santa Anita; las colonias Modelo,
Ferrocarril y Flor Blanca; los condominios habitacionales Trujillo, Francisco Menéndez, Plaza Barrios, París, La Luz,
La Dalia, El Prado y Tinetti; la comunidad Colfer . 

AES CAESS
2 cortes de 
15 min. máx

Lunes 2 de septiembre

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Este:
Distrito de Coatepeque: los caseríos El Centro, La Joya y La Víbora; la colonia Italia; las lotificaciones El Limón y El Progreso.
Distrito de El Congo: los caseríos Los López, Los Delgado, San José Las Flores y la comunidad San José.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión Sur: 
Distrito Meanguera del Golfo: en cantón Guerrero, los caseríos Guerrero y La Periquera; los barrios San Francisco y
El Ángel. En cantón El Salvador, los caseríos El Salvador, Guanacastal y La Negra.

6 horas
De 8:30 a.m.
a 2:30 p.m.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión Sur: 
Distrito Meanguera del Golfo: en cantón El Peladero, un cliente exclusivo del caserío El Peladero, sobre ruta a Los Hernández. 

8 horas
De 8:30 a.m.
a 4:30 p.m.

Martes 3 de septiembre

2.5 horas
De 8:30 a.m.
a 10:30 a.m. y 
de las 4:00 p.m.
a las 4:30 p.m.

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas
de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Este:
Distrito de Coatepeque: los cantones Caña Brava, EL Jocotón y Siete Príncipes.
Distrito de El Congo: todos los cantones, caseríos, barrios, residenciales, colonias y lotificaciones. 

AES CLESA

AES EEO

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Este:
Distrito de Ozatlán: los caseríos Jocote Dulce, La Puerta, Medrano, Santa Mónica y La Fuerteza; los barrios Candelaria y
La Parroquia; la colonia San Antonio; las lotificaciones La Poza, Punta de Diamante, Medrano y Santa Mónica. 

Martes 3 de septiembre

Miércoles 4 de septiembre

7.5 horas
De 7:00 a.m.
a 2:30 p.m.

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Norte:
Distrito de Alegría: los cantones Las Casitas y San Juan.
Distrito de Berlín: los cantones San Francisco, San José y San Lorenzo; los caseríos Alejandría y San Felipe Pahuilar.
Distrito de Santiago de María: los cantones El Marquezado, El Tigre, Las Flores, Las Playitas y Loma de Los González.
Municipio de Usulután Este:
Distrito de California: el cantón El Pozón.

9 horas
De 7:00 a.m.
a 4:00 p.m.

AES DEUSEM

AES EEO

Sábado 7 de septiembre
DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Centro:
Distrito de San Miguel: los caseríos Altos El Mora, El Cedral, El Espino, El Manguito, El Saso, La Arenera, Las Tablas,
Los Ranchos, Miraflores y San Carlos.

6 horas
De 8:30 a.m.
a 2:30 p.m.

AES EEO

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas
de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Este:
Distrito de Ozatlán: los cantones El Delirio, El Palmital, El Talpetate y La Poza.

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas
de la madrugada y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Norte:
Distrito de Alegría: los cantones Apastepeque, La Peña, Las Casitas, Quebracho y Yomo.
Distrito de Berlín: los cantones Concepción y San José.
Distrito de El Triunfo: el cantón La Palmera.
Distrito de Jucuapa: el cantón Llano Grande de Las Piedras.
Distrito de Mercedes Umaña: el cantón La Puerta.
Distrito de Santiago de María: los cantones Batres y El Marquezado.

2 cortes de 
15 min. máx

Domingo 1 de septiembre

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Oeste:
Distrito de Chalchuapa: los cantones El Coco, Galeano, La Magdalena, Primavera, San José y San Sebastián; los barrios 
Las Ánimas y Santa Cruz; la residencial Cuscachapa; las colonias Barrientos, Buena Vista, Carrasco, Casa Blanca, Casa 
Blanca II, Chilín, Cuscachapa I y II, Dueñas, El Bambú, El Paraíso, El Pedegral, El Progreso, El Tesoro, El Zapote
Verde, Eureka, Las Ninfas, Las Victorias, Los Olivos, Pampe, Polanco, San Edgardo, Santa Anita, Santa Elena, Santa
Emilia, Santa Fe, Santa Teresa, Sinupe y Veracruz; las lotificaciones Agreda, Bonanza, El Copino I y II, El Tamarindo,
El Tesoro, El Tire, Esperanza, Galán, La Florida, Las Brisas, Las Delicias, Las Margaritas, Las Marías, Las Mercedes,
Las Bernal, Los Arrayanes, Los Castro Erazo, Nueva San Sebastián, Prados de Pampe, Prosperidad, Quintanilla,
Río Grande, Ruano, San Antonio, San Antonio I, II y III, San Carlos II, San Isidro, San José, Santa Lucía y Villas San Roque; 
las urbanizaciones El Triángulo, Las Brisas y San Carlos; el reparto Guadalupano; las parcelaciones Duarte y El Paraíso.
Distrito de El Porvenir: la lotificación Santa Marta.
Distrito de San Sebastián Salitrillo: el caserío El Mono; la colonia Montecarlo; las lotificaciones El Rosario, España,
Galicia, Los Amates y Monserrat.
DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN.
Municipio de Ahuachapán Norte:
Distrito de Atiquizaya: los caseríos El Espino, San Juan El Espino y Zunca.
Distrito de El Refugio: los caseríos La Pipal, Los Cazunes, Los Fajardo, Los Murga, San Antonio y San Antonio II;
las comunidades San Juan La Ceiba 1 y 2.
Distrito de San Lorenzo: los caseríos El Zarsal, Hacienda Los Amates, Las Pozas, Pata de Gallina, San Francisco, San Juan 
Buena Vista, San Juan El Espino, San Pedro y Santa Luisa; las lotificaciones Las Flores y San José Los Amates.

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas
de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Oeste:
Distritos de Chalchuapa, El Porvenir y San Sebastián Salitrillo: todos los cantones, caseríos, barrios, residenciales,
colonias y lotificaciones.
DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Ahuachapán Norte:
Distritos de Atiquizaya, El Refugio y San Lorenzo: todos los cantones, caseríos, barrios, residenciales, colonias y
lotificaciones. 

AES CLESA

2 cortes de 
15 min. máx


